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FORMA A.4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 57/2019 

PROMOVENTE COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 
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En la Ciudad\'de Méxko --ay veinte de septiembre de dos mil 
diecinueve,,-se ,da cuenta al Ministró 4Luis María Aguilar Morales, 
instructor en el presené-asuntó;-'con él estado que guardan los 
presentes autos Conste \ Ç 
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"Ciudad d'Méxio'afVéint'e deséptiernbrede dojj,'.  diecinueve. 
• .'-:.\ 

VistoeKestado pfoceal dl"expediente, se adviert que el Poder 
Legislativo de¡ Éstado 	hiip "ñ&'docum, 	-ntdi1 requerimiento 
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formulado en'el
•
acuerdpde..'eiñtisé1is.de ágosto bYeste año, a efecto de 

quseñalara dmiciliopaa oir\y'rebiblr notificaciones éesta ciudad, el 

cual' le fuenotifidado en -su reside 	el treint'siguiente, por 

conducto del Juzgado Quinto de Distrito dé mparo  Juicios Federales 

en 'ely Estado de ..Chiapas, con r. dencia en Tu tia Gutiérrez; en 
consecuehciae ha6 	 éféctkfd ela&/.imiento contenido en el citado 

proveídy':!ás posteriores nótificcions"derivdas. de la tramitación y 
resolución 'd1iresent rTedib' )  ónffoiconsfitucional, se le harán por 
medio de lista,- haa-en tantoati- da lo iri'd st 	 icado 

Por otra parte, toda'juha transcurrido el plazo legal de cinco 

días hábiles concedido a las partes para que formularan por escrito sus 

alegatos, de confor ¡dad con las certificaciones que al respecto obran 
en.4autos,1si.nquea.lcha se haya recibido el del Poder Legislatiç ri  oeJ 
Etaáo d&.Ghiapas, ipor tanto,-on fundamento en el articulo 68, parrafo 

tercero', de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 
de la Constitución - Política de los-  Estados\Unidos Mexicanos,'séti,éra ;, 
intúcóióflen la préséñté 'ádóión de inconstitucionalidad, a fin de 
elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 
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Notifíquese, por lista. 

1  Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. [...]. 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 57/2019 

Lo proveyó y firma el Minhtro instructor Luis María Agiiiar 
Morales, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretairiade, la 
Sección de Tramite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstituciónal¡dad de la Subsecretáría General de Acuerdos Oe este:, 
Alio Tri b un aig(dfe' 	
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